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Ponencia I
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¿Qué es el Congreso del Estado de Tamaulipas?

ÅEsel órganoen el quesedepositael

Poder Legislativo del Estado de

Tamaulipas.

ÅEnéste, residela potestadde hacer

y reformar leyes.



El Congresodel Estadocomo representante
de la sociedad.

ÅEl Congresodel Estadose encuentra integrado
por Diputados, los cuales son representantes
populares que tienen como actividades
principalesla representaciónde la sociedad,y la
facultadde iniciarleyes.

ÅUnavezelectos,éstossevuelvenrepresentantes
de todo el Estado,y no únicamentede suDistrito
o supartido.



Principales funciones de representación  

ÅReformar la ConstituciónPolítica del Estado,así
como elaborar y modificar las leyes de nuestra
entidad.

ÅDe manera adicional a su tarea legislativa, el
Diputado es un fiscalizador de los recursos
públicos a través de la Auditoría Superior del
Estado.

ÅEs también una instancia para el ciudadanode
gestiónsocial.



Principales funciones del 
Congreso
ÅFunción legislativa 

ÅFunción jurisdiccional 

ÅFunción administrativa

ÅFunción de control

ÅFunción presupuestaria y financiera



Tipos de Representación Política

ÅPormétodo de elección:

MayoríaRelativay RepresentaciónProporcional.

36 diputados: 22 MR y 14 RP.

ÅPorrepresentaciónpartidista:

Grupo Parlamentario, Fracción Parlamentaria,
Representante de Partido Político, Diputado sin
Partido, y DiputadoIndependiente.



El Municipio en el Sistema Federal

OrganizaciónPolítico-Administrativa que sirve de
basea la divisiónterritorial y organizaciónpolíticade
losEstadosmiembrosde la federación.

Fundamentos:

ÅArticulo 115 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

ÅArticulo 21 Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas.



Algunas Funciones

ÅAguapotabley alcantarillado

ÅAlumbradopúblico

ÅPanteones

ÅRastro

ÅCalles,parquesy jardines,y suequipamiento



La importancia de la relación entre el municipio y 
Congreso:

ÅAprobación de las Leyes de Ingresos Municipales.

ÅRevisión de la Cuenta Pública.

ÅAutorizar deuda pública.

ÅAutorizar la enajenación de inmuebles.

ÅSuspensión o desaparición de ayuntamientos.

ÅDeclaración de Procedencia.

ÅResolver las cuestiones de límites.

ÅCrear nuevos municipios.



Muchas Gracias



ACTUALIZACIÓN DEL MARCO 
REGLAMENTRIO MUNICIPAL



MARCO REGLAMENTARIO MUNICIPAL

Es el conjunto de reglamentos que debe tener un
Ayuntamientopara:

ÅRegularla prestacióndeserviciospúblicos

ÅRegular la organización y funcionamiento de la
administraciónpúblicamunicipal.

ÅRegularlas atribucionesconferidaspor leyes localeso
generalesrespectoa materiasdesucompetencia.



FUNDAMENTO

Artículo 115 fracción II de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos
Mexicanosy 131de la ConstituciónPolíticadel Estadode Tamaulipas.

«Χlos ayuntamientostendrán facultadesparaaprobar,de
acuerdoa las leyes que en materia municipal expida la
legislatura,los bandosde policíay gobierno,reglamentos,
circularesy disposicionesadministrativasde observancia
general dentro de sus respectivas jurisdicciones,que
organicenla administraciónpúblicamunicipal,regulenlas
materias,procedimientos,funcionesy serviciospúblicos
desucompetencia.Χ.»



Artículo 49 fracción III primer párrafo del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas.

ARTÍCULO 49.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos:

Χ

III.- Formular y aprobar los bandos de policía y buen gobierno,
reglamentos y demás disposiciones administrativas de observancia
general necesarios para la organización y funcionamiento de la
administracióny de los serviciosmunicipalesa su cargoy en todo caso
expedir los reglamentos referentes a espectáculos públicos,
pavimentación,limpieza,alumbradopúblico,rastros,mercadosy centrales
de abasto, panteones,vías públicas,nomenclaturade calles, parques,
paseos, jardines, ornato de calles, inspección y vigilancia de
construccionesde particulares, salones de baile, juegos permitidos,
comercio ambulante, hospitales, casasde cuna, guarderíasinfantiles,
siemprequeno seanmateriadecompetenciadeotra autoridad.



Constitución Política

de los Estados Unidos 

Mexicanos 

y Tratados Internacionales

Leyes Generales

Constitución Política local  y Leyes locales

Código Municipal

Circulares y disposiciones administrativas

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

MUNICIPIO

Reglamentos

UBICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES EN EL MARCO JURIDICO DEL 
AYUNTAMIENTO



IMPORTANCIA DE CONTAR CON UN MARCO 
REGLAMENTARIO ACTUALIZADO

ÅCerteza jurídica y legalidad en todos los actos
administrativos.

ÅEficienciaadministrativa.

ÅOrdeny calidaden el servicio.

ÅMayor confianzay credibilidaden los gobernados
respectoa la institución.

ÅSecontribuyea fortalecerel estadodederecho.



REGLAMENTOSNECESARIOSPARACONTARCONUN MARCOREGLAMENTARIOCOMPLETO
Y ALINEADOCON LAS LEYESGENERALESY LOCALESQUE REGULANMATERIAS
COMPETENCIADELOSMUNICIPIOS.

1. Administración Pública Municipal, Reglamento de la
2. Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes y Contratación de Servicios, Reglamento de
3. Agua Potable, drenaje y alcantarillado, Reglamento de
4. Alumbrado Público, Reglamento de
5. Archivo Municipal, Reglamento del
6. Atención a Personas con Discapacidad, Reglamento de
7. Bibliotecas Municipales, Reglamento de
8. Bienes Patrimoniales, Reglamento de
9. Calles, Parques, Jardines y Monumentos, Reglamento de
10. Centros de Atención Infantil Municipales, Reglamento para
11. Código de Ética del Ayuntamiento. 
12. Colocación de anuncios, Reglamento para la
13. Comercio en la Vía Pública, Reglamento sobre
14. Construcciones, Reglamento de
15. Control de Descargas de Aguas Residuales, Reglamento para el
16. Cultura, Reglamento de
17. Desarrollo Sustentable, Reglamento para el
18. Desarrollo Urbano, Reglamento de
19. Entrega Recepción de los Recursos Asignados al Ayuntamiento, Reglamento para la
20. Espectáculos Públicos, Reglamento de



21. Forestación y Cambio Climático, Reglamento de.
22. Funcionamiento de Instalaciones Deportivas, Reglamento para el
23. Interno del Ayuntamiento, Reglamento
24. Interno para Garantizar la Igualdad de Género, Reglamento
25. Junta Municipal de Catastro, Reglamento para la
26. Limpieza, Reglamento de
27. Mercados Públicos y Centrales de Abasto, Reglamento para
28. nomenclatura de calles, Reglamento de
29. Obras Públicas, Reglamento de
30. Panteones, Reglamento de
31. Patrimonio Municipal, Reglamento del
32. Promoción Turística del Municipio, Reglamento para la
33. Promoción Turística, Reglamento de
34. Protección Civil y Bomberos, Reglamento de
35. Protección de Datos Personales, Reglamento de
36. Rastro Municipal (en caso de contar con rastro), Reglamento de
37. Seguridad Publica y Buen Gobierno, Reglamento de
38. Seguridad Vial y Tránsito Municipal, Reglamento de
39. Servicio de Estacionamientos Particulares, Reglamento del
40. Transparencia, Reglamento de
41. Uso y Control de Vehículos del Municipio, Reglamento sobre el



REGLAMENTOSPUBLICADOSEN ELPERIODICOOFICIALDELESTADOY EN LASPAGINAS
OFICIALES,LOS CUALESINTEGRANLOS MARCOS REGLAMENTARIOSDE LOS 43
AYUNTAMIENTOSDELESTADO

MUNICIPIO PERIODICOOFICIAL 
DEL ESTADO

PAGINA OFICIAL

Abasolo 0 0

Aldama 1 1 (con archivo visible)
5 (sin archivo)

Altamira 14 1

Antiguo Morelos 1 0

Burgos 0 No localizada

Bustamante 3 No localizada

Camargo 6 No localizada

Casas 1 No localizada

Ciudad Madero 17 1

Cruillas 1 No localizada



MUNICIPIO PERIODICOOFICIAL 
DEL ESTADO

PAGINA OFICIAL

El Mante 17 No abre página

Gómez Farías 1 0

González 7 8 
(Reglamento para el Funcionamiento de los 

Subcomitesde Compras y Operaciones 
Patrimoniales de las Comisiones Municipales de 

Agua Potable y Alcantarillado)

Güemez 6 No localizada

Guerrero 5 No localizada

Gustavo Díaz Ordaz 3 3

Hidalgo 0 No localizada

Jaumave 3 0

Jiménez 1 No localizada

Llera 3 3



MUNICIPIO PERIODICOOFICIAL 
DEL ESTADO

PAGINA OFICIAL

Mainero 0 No abrela página

Matamoros 23 23

Méndez 0 0

Mier 1 No localizada

Miguel Alemán 7 7

Miquihuana 1 No localizada

Nuevo Laredo 31 31

Nuevo Morelos 0 No abre la página

Ocampo 1 No localizada

Padilla 1 No localizada

Palmillas 0 No localizada

Reynosa 33 33



MUNICIPIO PERIODICOOFICIAL 
DEL ESTADO

PAGINA OFICIAL

Rio Bravo 9 1

San Carlos 0 No localizada

San Fernando 5 No localizada

San Nicolás 0 Nolocalizada

Soto la Marina 1 0

Tampico 20 16 

Tula 5 0

Valle Hermoso 5 1

Victoria 16 22

Villagrán 0 No localizada

Xicoténcatl 2 No abre la página



PUNTOSDEACUERDOSOBREEXHORTOSQUEHAFORMULADOELCONGRESODELESTADO
PARAQUELOSAYUNTAMIENTOSACTUALICENSUSMARCOSREGLAMENTARIOS





Gracias





MATERIA DE INGRESOS



C O N S T I T U C I Ó N  P O L Í T I C A  D E  L O S  E S TA D O S  U N I D O S  M E X I C A N O S

Art. 31. Sonobligacionesde losmexicanos:

IV. Contribuirpara los gastospúblicos,asíde la Federación,como de los Estados,de la Ciudadde
Méxicoy del Municipio en que residan,de la maneraproporcionaly equitativa que disponganlas
leyes

Art. 115, fracciónIV

Losmunicipiosadministraránlibrementesu hacienda,la cualseformaráde los rendimientosde los
bienesque les pertenezcan,así como de las contribucionesy otros ingresosque las legislaturas
establezcana sufavor

Párrafosterceroy cuartoΧ

Losayuntamientos,en el ámbito de su competencia,propondrán a las legislaturasestatales las
cuotasy tarifas aplicablesa impuestos,derechos,contribucionesde mejorasy lastablasde valores
unitarios de sueloy construccionesque sirvande baseparael cobrode lascontribucionessobrela
propiedadinmobiliaria.

Facultaa la LegislaturaestatalparaaprobarlasIniciativasde leyesde ingresosde losmunicipios.



CONSTITUCIÓN POLÍT ICA  DEL  ESTADO DE 
TAMAULIPAS

Art. 64.- El derecho de iniciativa compete:

IV.- A los Ayuntamientos.

Art. 58.- Sonfacultadesdel Congreso:

IV.- Fijar, a propuesta de los respectivos Ayuntamientos, las
contribucionesy otros ingresosque debanformar la HaciendaPública
de los Municipios, procurando que sean suficientespara cubrir sus
necesidades;



TABLAS DE VALORES

L E Y D E C ATA S T R OP A R A E L E S TA D OD E TA M A U L I P A S

Art. 15.- Sonatribucionesde losAyuntamientos,enmateriadecatastro:

IX.- Proponeral Congresodel Estado,en los términosque estableceésta ley, las tablasde
valores;

Art. 74.- LosAyuntamientosdeberánpresentar al Congresodel Estadolas propuestasde
tablas de valores y, en su caso,adjuntar las observacionesy recomendacionesrealizadas
respectoa éstaspor lasJuntasMunicipalesde Catastro,a mástardar el 10 de septiembre
del año inmediato anterior al que seaplicarándichosvalores, paraprocedera su análisis,
revisión, discusión, modificación y aprobación, en su caso. Si los Ayuntamientos no
presentarannuevapropuestade tabla de valores,el Congresodel Estadodeterminará la
actualizaciónde lasmismas.



Art. 46, párrafo segundo establece que:
LosAyuntamientosdelEstadoremitiránsuscorrespondientesiniciativasdeLeyesdeIngresosMunicipalesdurantelosprimerosdiezdías
delmesdenoviembredecadaaño. ElCongresopodráautorizarlaampliacióndelosplazosseñaladosalEjecutivoyalosAyuntamientos
paralapresentacióndelasiniciativasmencionadasenlospárrafosanteriores,siemprequemediesolicitudporescritoconanterioridadal
vencimientodelplazoyéstaseconsideresuficientementejustificada.
Art.69,párrafoterceroseñalaque:
EntratándosedelasiniciativasdeLeydeIngresosdelosAyuntamientosdelEstado, elplazoparasuaprobacióndefinitivaporpartedel
Congresoserátambiénel31dediciembredelañoanterioralejerciciofiscaldequesetrateysiellonoocurre,enloconducenteseseguirán
lasreglasprevistaslospárrafosanteriores. Entodocaso,lainiciativadeLeydeIngresosdelosMunicipiosdelEstadodeberáincluirla
estimacióndelosingresosquetendráporlosdiferentesconceptosaplicablesduranteelsiguienteejerciciofiscal.
Art.133,párrafocuarto:
LalegislaturaaprobarálasleyesdeingresosdelosMunicipios£

L E Y E S  D E  I N G R E S O S  M U N I C I PA L E S



CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

Art. 49.- Sonfacultadesy obligacionesde losAyuntamientos:

XI.- Formulary remitir al Congreso,parasuestudioy aprobaciónel proyectode Leyde Ingresosdel Municipio
en losprimerosdiezdíasdel mesde noviembredecadaaño.

Art. 169 Ter.- Lasiniciativasde las Leyesde Ingresosy los proyectosde Presupuestosde Egresosde los
Municipiossedeberánelaborarconformea lo establecidoen la legislaciónlocal aplicable,en la LeyGeneral
de ContabilidadGubernamentaly lasnormasque emita el ConsejoNacionalde ArmonizaciónContable,con
baseen objetivos,parámetroscuantificablese indicadoresdel desempeño; deberánser congruentescon los
planesestatalesy municipalesde desarrolloy los programasderivadosde los mismos; e incluirán cuando
menosobjetivosanuales,estrategiasy metas.

LasLeyesde Ingresosy los Presupuestosde Egresosde los Municipios deberán ser congruentescon los
CriteriosGeneralesde PolíticaEconómicay lasestimacionesde lasparticipacionesy Transferenciasfederales
etiquetadasque se incluyanno deberánexcedera las previstasen la iniciativade la Leyde Ingresosde la
Federacióny en el proyectode Presupuestode Egresosde la Federación,asícomoaquellastransferenciasde
la EntidadFederativacorrespondiente.



LosMunicipios,en adicióna lo previstoen los párrafosanteriores,deberánincluir en lasiniciativasde lasLeyes
de Ingresosy losproyectosde Presupuestosde Egresos:

I.- Proyeccionesde finanzaspúblicas, considerandolas premisasempleadasen los Criterios Generalesde
PolíticaEconómica.

Las proyeccionesse realizaráncon base en los formatos que emita el ConsejoNacionalde Armonización
Contabley abarcaránun periodode tres añosen adiciónal ejerciciofiscalen cuestión,lasqueserevisarány, en
sucaso,seadecuaránanualmenteen losejerciciossubsecuentes;

II.- Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda
Contingente,acompañadosde propuestasde acciónparaenfrentarlos;

III.- Losresultadosde lasfinanzaspúblicasque abarquenun periodode los tres últimos añosy el ejerciciofiscal
encuestión,de acuerdoconlosformatosqueemitael ConsejoNacionalde ArmonizaciónContableparaestefin;
y

IV.- Un estudio actuarialde las pensionesde sustrabajadores,el cual como mínimo deberáactualizarsecada
cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las característicasde las
prestacionesotorgadaspor la ley aplicable,el monto de reservasde pensiones,así como el periodo de
suficienciay el balanceactuarialenvalorpresente.

Lasproyeccionesy resultadosa queserefierenlasfraccionesI y III, respectivamente,comprenderánsóloun año
parael casode losMunicipiosconunapoblaciónmenora 200,000habitantes,de acuerdoconel último censoo
conteo de poblaciónque publiqueel Instituto Nacionalde Estadísticay Geografía. DichosMunicipioscontarán
conel apoyotécnicode la Secretaríade Finanzasparacumplir lo previstoen esteartículo.

Nota: Lo anterior se encuentrahomologadoen basea lo establecidoen el artículo 18 de la Ley de LEYDE
DISCIPLINAFINANCIERADELASENTIDADESFEDERATIVASYLOSMUNICIPIOS.

http://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

http://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


L ey  G e n e ra l  d e  C o n ta b i l i d a d  G u b e r n a m e n ta l
C l a s i f i c a d o r  p o r  R u b ro s  d e  I n g re s o s

L ey  d e  H a c i e n d a  p a ra  e l  E s ta d o  d e  Ta m a u l i p a s

Laestructuraparala presentaciónde la Leyde Ingresosparael ejerciciofiscal
del año 2019, deberá contener los aspectosbásicosde la HaciendaPública
Municipal,en congruenciacon lo previstoen lasdisposicionesseñaladasen el
artículo 61 fracción I inciso a) de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental,y del Clasificadorpor Rubrosde Ingresos,publicado este
último, en el Diario Oficial de la Federaciónel 9 de diciembrede 2009, así
comopor lo estipuladoen el artículo5 de la Leyde Haciendaparael Estadode
Tamaulipas.

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG_300118.pdf

http:// dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5123935&fecha=09/12/2009

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5123935&fecha=09/12/2009
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5123935&fecha=09/12/2009


L E Y  D E  H AC I E N DA  PA R A  E L  ESTA D O  D E  TA M AU L I PA S

Art. 5.- La Ley de Ingresos de los Municipios deberá circunscribirse a los siguientes conceptos. 

I.- Impuestos

II.- Derechos:

III.- Productos: que son las contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus 
funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes 
del dominio privado. 

IV.- Participaciones: que son los ingresos que por este concepto le corresponden, en los términos 
de esta Ley. 

V.- Aprovechamientos:

VI.- Accesorios:

VII.- Financiamientos: que son los créditos que obtienen los Municipios en los términos de la 
legislación vigente.  

VIII.- Aportaciones y Reasignaciones de Recursos Federales: 

IX.- Otros ingresos que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos les 
correspondan. 



DESINDEXACIÓNDELSALARIOMÍNIMO

Enarasde eficientary en apoyoa lo que losayuntamientoshacenllegara esta
Legislatura,se ha previstoen las leyesanterioresredactarla definiciónsobre
la Unidad de Medida y Actualización(UMA) en consideraciónha que sean
homologasen todas las leyes de ingresosmunicipales,para quedar de la
siguienteforma:

άPara los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y
Actualización(UMA) la referenciaeconómicaen pesospara determinar la
cuantíadel pago de las obligacionesy supuestosprevistosen la presente
ley, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la
ReglamentaciónMunicipal vigente.έ

ά9ƭvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización(UMA), será el
determinadopor el Instituto Nacionalde Estadísticay Geografía(INEGI)y
publicadoenel DiarioOficialde la Federaciónpara todo el país.έ



REGIMEN PATRIMONIAL



C O N S T I T U C I Ó NP O L Í T I C AD E L E S T A D OD E T A M A U L I P A S

Art. 58
FraccionesI y IX,le otorgafacultadesa esteCongresodel Estadoparaexpedir,reformar
y derogarlas leyesy decretosque regulanel ejerciciodel poder público,asícomopara
autorizar la enajenación de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los
Municipios.

C Ó D I G OM U N I C I P A LP A R A E L E S T A D OD E T A M A U L I P A S

Art. 51
Fracción III, dispone que los Ayuntamientos,por ningún motivo podrán contratar
empréstitos,enajenaro gravarsusbienesinmueblesni celebrarcontratos de diversa
naturaleza,cuyotérmino excedade un año,sinaprobacióndel Congreso.

FAC U LTA D ES  C O N ST I T U C I O N A L ES  Y  L EG A L ES  
C O N G R ES O  D E L  ESTA D O  D E  TA M AU L I PA S



ÅLafracciónXIIIdelcitadoartículo,estableceque,paratalescasos,losAyuntamientosgozarándeenteralibertad
paralatomadedecisionesrelativasalaafectacióndelpatrimonioinmobiliariomunicipal; sinembargo, previene
queserequeriráel acuerdodelasdosterceraspartesdelosmiembrosdelosAyuntamientosparala
c e l e b r a c i ó nd e v e n t a s ,d o n a c i o n e s ,c o m o d a t o sy p e r m u t a s, entreotrosactos
jurídicos.

ÅImportantedestacarqueparaloscasosdonaciónodecomodato,sielbeneficiarionodestinalosbienesparael
fin señaladod e n t r od e d o sa ñ o sa p a r t i rd e l a e n t r e g amaterialdelinmuebleo si
habiéndolohechodiereaésteunusodistintoosuspendasusactividadespormásdedosaños,las o l i c i t u d
s e r ár e v o c a d ayentantoelbiencomosusmejorasrevertirándeplanoafavordelAyuntamiento.



L E Y PA R A E L D ESA R RO L LOU R B A N O D E L ESTA D O D E
TA M AU L I PA S
ÅArt. 5º. fracción II, señalaque el Área De Cesión: es la superficie de terreno que los

fraccionadoresdeben donar al Ayuntamiento a título gratuito para destinarsea á r e a s
v e r d e s y e q u i p a m i e n t o u r b a n o, que será inalienable, intransmisible,
imprescriptiblee inembargable,conexcepciónde lo dispuestopor el artículo52 fracciónII,
de estaley.

ÅArt. 52. Son obligaciones del fraccionador las siguientes:

II. Cedera favor del Municipio dentro del fraccionamientocomo destino para área
pública, el quince por ciento calculado sobre el área vendible. Esta área será
inalienable,inembargable,imprescriptiblee intransmisible. Elsesentapor ciento del
suelocedidodeberádestinarseparaáreasverdesque seránutilizadascomoparques,
jardines,plazaspúblicasu otros usosrelativosal esparcimiento; el cuarentapor ciento
restantedeberádestinarsepara el equipamientourbano de interés público,como el
relacionadocon serviciosde educación,salud,deporte, cultura y seguridadpública,
entre otros. Comoexcepcióna lo antescitadoen estamismafracción,cuandosetrate
de organismoso institucionespúblicasdel Estado,cuyosfinesesténrelacionadoscon
los usos a que se refiere esta fracción, se podrá transmitir la propiedad de las
superficiesde equipamientoque se autoricen por el Ayuntamiento,y que en todo
casosejustifiquencomoestrictamentenecesariasparasufuncionamiento.



L A L E YD E B I E N E SD E L E S TA D OY L O S M U N I C I P I O S

ÅEstablecequetanto el Estadoy losMunicipiosestáninvestidosde
personalidady capacidadjurídicaparaadquirir y poseertodo tipo
de bienesmueblese inmueblesparael desarrolloy cumplimiento
de susfuncionesconstitucionales,asícomopara la prestaciónde
serviciospúblicosquelescorrespondan.

ÅEl artículo 32, fracción II de la citada ley, señalaque una vez
realizada la desincorporación de los bienes inmuebles de
dominio privado del Municipio, podrán ser objeto de permuta,
con entes públicos o con particulares, por otros que por su
ubicación, característicasy aptitudes satisfagan necesidades
públicas,entre otra serie de actos,señalandoesta a manerade
ejemplo.



MUCHAS GRACIAS 

POR 

SU ATENCIÓN

ÉXITO!!!



ProcesoEntrega-Recepción
en materia de Transparencia



Derechos tutelados por el ITAIT

Á El Derecho de Acceso 
a la Información 
Pública.

Á La Protección de Datos 
Personales en 
posesión de Sujetos 
Obligados.



Marco Normativo Vigente

Á Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tamaulipas.

Á Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Á Pendiente la Ley de Archivos del Estado de Tamaulipas.



LTAIPET

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, establece los principios, bases generales y 

procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismode los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado y 

sus Municipios.

Vigente desde el día 28 de abril de 2016.



LPDPPSOET

La Ley de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Tamaulipas, establece las bases, 
principios y procedimientos para garantizar 

el derecho que tiene toda persona a la 
protección de sus datos personalesen 

posesión de los sujetos obligados.

Vigente desde el día 18 de agosto de 2017.



Ley General de Archivos

Tiene por objeto establecer los principios y bases generales para 
la organización, conservación, administración y preservación 

homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad, 
Federal y Estatal, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 

de la federación, las entidades federativas y los Municipios.

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018.



Para el debido cumplimiento
de las Leyes de Transparencia

y de Protección de Datos
es necesario:



En el corto plazo

DESIGNAR UN 
TITULAR PARA LA
UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA.

CONFORMAR UN
COMITÉ DE TRANSPARENCIA
INSTANCIA COLEGIADA INTEGRADA 
POR NÚMERO IMPAR (MÍNIMO 3) Y 
NO TENGAN SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA ENTRE SÍ.

OFICIAL DE DATOS PERSONALES, EL CUAL, FORMARÁ PARTE DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA.



Titular de la Unidad de Transparencia

Persona que deberácontar con las facultades 
y facilidades institucionales para la gestión y 
trámite de las solicitudes de información y de 
datos personales que presenten los 
particulares, a fin de favorecer la atención en 
los tiempos que establece la Ley. (20 días 
hábiles, plazo ordinario), así como las 
Obligaciones de Transparencia.



Comité de Transparencia

Instancia que de manera colegiada, adoptará 
determinaciones sobre lareserva de información, 
declaraciones de incompetencia, inexistencia de 
información, acceso a información confidencial o 
sensible y ampliación de plazo de respuesta sobre 
las solicitudes de información y de datos personales 
que formulen los particulares. Tendrá acceso a la 
información para determinar su clasificación.



Oficial de Datos Personales

Persona que estará asignada a la Unidad de 
Transparencia y deberá contar con la jerarquía o 
posición dentro de la organización para atender 
las solicitudes de Datos Personales que 
presenten los particulares (Derechos ARCO), 
así como con recursos suficientes que le 
permita implementar políticas transversales en 
esta materia.



Contar con un Portal de Transparencia

Página de Internet en la que deberán disponer, en la 
página principal, de un link, banner o imagen titulada 
ά¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀέ para la fácil identificación de las 
personas, que permita acceder a la información relativa 
a las Obligaciones de Transparencia contenidas en el 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas y del artículo 69, numeral 2.



Obligaciones de Transparencia

Es aquella información, que deberán 
publicar en el portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia; y 
mantenerla actualizada,apegándose a 
los plazos, requisitos y condiciones 
estipuladas en los Lineamientos 
Generales para la Publicación de la 
Información.



Apoyo subsidiario

Para los municipios de menos de 70 mil 
habitantes, que no cuenten con la 
capacidad de contar con su propio portal 
de Transparencia, podrán solicitar al 
ITAIT que de manera subsidiaria 
publique la información relativa a las 
Obligaciones de Transparencia; para ello 
será necesario solicitarlo de manera 
formal al Instituto. 



Capacitar a sus servidores públicos

Es necesario capacitar a todo su personal (de todas las 
áreas administrativas) sobre las obligaciones en 
materia de transparencia, derecho a la información y 
protección de datos personales. Además, es necesario 
que la Unidad de Transparencia conozca la información 
genera su organismo y dónde se encuentra, con la 
finalidad de que se localice de manera rápida la 
información que les puedan solicitar.



Durante el proceso

Entrega-Recepción
es importante:



Ley para la Entrega-Recepción

El Artículo 3° establece.- Tienen la obligación 
de entregar, al término de su función pública,
los recursos humanos, materiales y 
financieros, en los términos que establece la 
ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭŜȅΧ 

LEY PARA LA ENTREGA-RECEPCION DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LOS 
PODERES, ORGANOS Y AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 



Ley para la Entrega-Recepción

El Artículo 7°, menciona que la información y 
documentación que son materia de entrega-
recepción, incluye aquella que son de asuntos 
prioritarios, relevantes o trascendentales que 
impliquen la atención inmediata del servidor 
público que releveal que entrega, deberán 
elaborarse conforme a los siguientes criterios:



Seguir la atención de solicitudes

Es probable que durante el cambio de 
administración, las solicitudes de información y de 
datos personales que se hayan tramitado ante el 
Municipio, aún se encuentren dentro del término 
legal para ser resueltas, por lo que es necesario 
observar su tramitación a fin de evitar que se 
conviertan en un Recurso de Revisión por la falta 
de respuesta.



Atender procesos de Recursos de Revisión

Del mismo modo, es probable que durante el cambio 
de administración, los Recursos de Revisión que se 
hayan tramitado ante el ITAIT, aún se encuentren 
dentro del término legal para ser resueltos, por lo 
que es necesario monitorear el estado en que se 
encuentran, para atender los alegatos o informes que 
se requieran y en su caso dar cumplimiento a la 
resolución recaída a fin de evitar medidas de 
apremio o sanciones.



Dar seguimiento a las Denuncias

Las denuncias presentadas por los particulares 
ante el ITAIT, por incumplimiento en la 
publicación de las Obligaciones de 
Transparenciadeben ser monitoreadas por el 
municipio, observando su tramitación para el 
debido cumplimiento y así evitar las sanciones 
correspondientes.



Publicación de Obligaciones de Transparencia

Durante el proceso Entrega-Recepción, no se suspenden 
los plazos ni las obligaciones de publicación de la 
información relativa a las Obligaciones de 
Transparencia, por lo que es necesario observar su 
debida publicación a fin de evitar denuncias de los 
particulares.

Es importante no borrar, ni dar de baja la información 
de los portalesa efecto de no ser denunciado.



Información de Obligaciones de Transparencia

La información de las Obligaciones de 
Transparencia, debe ser considerada, dentro de la 
información que la administración saliente, debe 
entregar a la administración que asume el 
mandato, por lo que es necesario que dicha 
información se encuentre actualizada, a fin de que 
en todo momento, se garantice el Derecho de 
Acceso a la Información de los particulares.



Entregar los usuarios y contraseñas

Del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información. (SISAI).

De la Plataforma Nacional de Transparencia.

Podrán solicitar el apoyo del ITAIT
para el cambio de dichas contraseñas.



Facultad de verificación del ITAIT

El Instituto cuenta con facultades de verificación a 
los portales de internet de los Sujetos Obligados y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
mismas que se efectúan de oficio y a petición de 
denunciantes, por lo que es muy importante 
publicar y mantener actualizada la información
que les corresponde a las Obligaciones de 
Transparencia



Son causales de sanción para la LTAIPET

I.- La falta de respuesta a las solicitudes de información en los 
plazos ǎŜƷŀƭŀŘƻǎΧΤ

II.- Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la 
sustanciación de las solicitudesen materia de acceso a la 
información o, bien, no difundir la información relativa a las 
obligaciones de ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΧΤ

III.- La falta de cumplimiento de los plazos de atención, ΧΤ



Son causales de sanción para la LTAIPET

IV.- Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o 
inutilizar, total o parcialmente, sin causa justificada, conforme a las 
facultades correspondientes la información que se encuentre bajo la 
custodia de los sujetos obligados y de sus servidores públicos o a la 
cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o 
comisión;

V.- Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato 
no accesible, una modalidad de envío o de entrega diferente a la 
solicitada previamente por el usuario en su solicitud de acceso a la 
información, sin la debida motivación y ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀŎƛƽƴΧΤ



Son causales de sanción para la LTAIPET

VI.- La falta de actualización de la información correspondiente a las 
obligaciones de transparenciaen los plazos ǇǊŜǾƛǎǘƻǎΧΤ

VII.- Declarar, con dolo o negligencia, la inexistencia de información 
cuando el Sujeto Obligado deba generarla, derivado del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones;

VIII.- Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o 
parcialmente en sus archivos;



Son causales de sanción para la LTAIPET

IX.- No documentar, con dolo o negligencia, el ejercicio de sus 
facultades, competencias, funciones o actos de autoridad, de 
conformidad con la normatividad aplicable;

X.- Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o 
inhibir el ejercicio del derecho;

XI.- Denegar intencionalmente, información que no se encuentre 
clasificada como reservada o confidencial;



Son causales de sanción para la LTAIPET

XII.- Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información 
sin que se cumplan las características señaladas en la presente Ley. En 
este caso, la sanción procederá cuando exista una resolución previa del 
Organismo garante, que haya quedado firme;

XIII.- No desclasificar la información como reservada cuando los 
motivos que le dieron origen ya no existano haya fenecido el plazo, 
cuando el Organismo garante determine que existe una causa de 
interés público que persiste o no se solicite la prórroga al Comité de 
Transparencia;



Son causales de sanción para la LTAIPET

XIV.- Entorpecer el ejercicio del derecho de hábeas data;

XV.- La falta de atención de los requerimientos emitidos por el 
Organismo garante; y

XVI.- La falta de atención de las resoluciones emitidas por el 
Organismo garante.



Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas

Lic. Juan Carlos López Aceves
Comisionado

Dra. Rosalina Salinas Treviño
Comisionada Presidenta

Lic. Roberto Jaime Arreola Loperena
Comisionado

Lic. Saúl Palacios Olivares
Secretario Ejecutivo

Lic. Ada Maythe Gómez Méndez
Directora Jurídica

Mtra. Lucero Treviño Lucio
Jefa de la Unidad de Revisión

y Evaluación de Portales

Abasolo 1002, Zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000
Teléfonos:  834-316-48-88 y 834-316-82-45.

Lic. Juan Armando Barrón Pérez
Director de Capacitación

y Difusión



LA FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR EN EL ESTADO 

DE TAMAULIPAS



Breve historia de la ASE



Å1825 antecedentemás remoto de la fiscalización
en Tamaulipas

Å1848, el H. Congresodesignó cada año a cinco
diputados para examinar las cuentas, quienes
rendíanun informeal Plenoparasuaprobación

Å1857 y 1871 se redujo a tres el número de
diputadosrevisores



Å1921secreala ContaduríaMayor deGlosa

Å1983 se publica Ley Orgánica de la Contaduría
Mayor deGlosa

Å1986secreala ContaduríaMayor deHacienda

Å2001se crea la Auditoría Superiordel Estado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, así
como autonomía técnica, presupuestal y de
gestión



Marco Jurídico actual 
que regula la existencia y 
actuación de la ASE



ÅArtículos58 fracciónVI y 76 de la ConstituciónPolítica
del EstadodeTamaulipas

ÅLeyde Fiscalizacióny Rendiciónde Cuentasdel Estado
deTamaulipas, publicadael 2 de junio de2017

ÅReglamento Interior de la Auditoría Superior del
Estado, del 30denoviembrede2017

ÅManual de Organizaciónde la Auditoría Superiordel
Estado, del 31demayode2018



Organigrama y directorio 
de la ASE





Domicilio:
Porfirio Díaz Nte. No. 1050, Col. Hogares Modernos, Ciudad 
Victoria, Tam. C.P. 87059

Conmutador: (834) 153 6800

Nombre Puesto Correo Electrónico Extensión

Ing. Jorge Espino Ascanio Auditor Superior jespino@asetamaulipas.gob.mx 104

Lic. Mario Gómez De la Garza Secretario  Técnico y Unidad de Transparencia mario.gomez@asetamaulipas.gob.mx 111

C.P.C. y M.D.F. Cesáreo Esparza Ham Auditor Especial para Gobierno del Estado cesareo.esparza@asetamaulipas.gob.mx 112

C.P. Jorge Ubaldo Guzmán Acuña Auditor Especial de Desempeño jorge.guzman@asetamaulipas.gob.mx 197

C.P. Aurora Teresa Moreno González 
Auditor Especial para Ayuntamientos (Encargada 

de Despacho)
aurora.moreno@asetamaulipas.gob.mx 108

Lic. Aarón Joel Medina Ladrón de 
Guevara 

Director de Asuntos Jurídicos aaron.medina@asetamaulipas.gob.mx 109



Temas prioritarios de la Ley 
de Fiscalización y Rendición 
del Cuentas del Estado de 
Tamaulipas



AuditoríaSuperiordel Estado

Órgano técnico de fiscalización, control y evaluación
gubernamental, personalidad jurídica y patrimonio
propios, autonomía técnica y de gestión, para decidir
sobre su organización interna, funcionamiento y
resoluciones



Entidades sujetas de fiscalización
VPoderesdel Estado, susórganos,dependenciasyht5Ωǎ

VAyuntamientos y susht5Ωǎ

VEmpresasy fideicomisos, mandatos o cualquier otra
figura jurídica que hayanrecibido o ejercido recursos
públicos

VÓrganosu organismosconautonomíade losPoderes

VCualquierentidad, persona física o moral, pública o
privada,que hayacaptado, recaudado,administrado,
manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago
directoo indirectamenterecursospúblicos



Objetode la fiscalizaciónde la CuentaPública:

VGestiónfinanciera

VAuditoríassobreel desempeño

VPromoverlasaccioneso denuncias



Acciones promovidas o emitidas

Lasobservacionespodránderivaren:

üSolicitudesde aclaración

üPliegosdeobservaciones

üInformes de presunta responsabilidad
administrativa

üPromociones del ejercicio de la facultad de
comprobaciónfiscal



Acciones promovidas o emitidas

Lasobservacionespodránderivaren:

üPromociones de responsabilidad administrativa
sancionatoria

üDenuncias de hechos ante la Fiscalía
Especializada

üDenunciasde juicio político

üRecomendaciones.



Faltas Graves
ÅCohecho

ÅPeculado

ÅDesvío de recursos públicos

ÅUtilización indebida de información

ÅAbuso de funciones

ÅActuación bajo conflicto de interés

ÅContratación indebida



Faltas Graves
ÅEnriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto 

de interés

ÅTráfico de influencias

ÅEncubrimiento

ÅDesacato



Actos de Particularesvinculados a Faltas 
Graves
ÅSoborno

ÅParticipación ilícita en procedimientos administrativos

ÅUtilización de información falsa

ÅColusión

ÅUso indebido de recursos públicos

ÅContratación indebida de ex Servidores Públicos



Obligaciones de las 
entidades sujetas de 
fiscalización con la ASE



Informe Periodicidad Plazo Primera entrega* Período
Lugar de 

Presentación

Cortes de Caja Mensual
15 días naturales del 

mes siguiente
15 de octubre de 

2018
Septiembre de 2018 ASE

Avance de Gestión 
Financiera ht5Ωǎ

Trimestral
15 días naturales del 
trimestre siguiente

15 de octubre de 
2018

Julio a Septiembre 
de 2018

ASE

Cuenta Pública 
Consolidada

Anual
A más tardar el 30 de 

abril del ejercicio 
siguiente

30 de abril de 2019 Ejercicio Fiscal 2018 Congreso del Estado

Solicitudes de información 
y documentación

Evento
10 a 15 días hábiles 

siguientes
Referencia: fecha de 

notificación
Objeto de fiscalización ASE

* Atención Comité de Enlace y en Acto de entrega-recepción


